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ACTA Nº 019 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Jueves 06 de Junio del 2024, siendo las 10:05 horas, 

se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Concejo presidida en forma online por el señor 

Juan Carlos Díaz Avendaño, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la 

participación de los siguientes Concejales: 

 

- SRA. MELANIA MOYA PLAZA 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA   

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL 

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ  

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA    

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ   ONLINE     

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA   ONLINE     

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA    

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES ONLINE     

 

          

- SR. ANDRES MAUREIRA MAUREIRA 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

  El Tema analizados en esta Sesión Extraordinaria fue el siguiente : 

 
➢ Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Servicio de Alimentación, 

guardias de seguridad y artículos de aseo personal, Plan Protege Calle 2024, Talca”. 
ID: 2295-93-LP24. La ejecución de los servicios será financiada con recursos 
provenientes del Ministerio de Desarrollo Social y Familiar, a través del Plan Protege 
Calle 2024. 

 

 

SR. ALCALDE   : En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

SR. SECRETARIO   : Señor Alcalde, estimados Concejales y Concejalas, la 
Tabla de Sesión Extraordinario de hoy Jueves 06 de Junio, indica acuerdo para aprobar 
Licitación Pública denominada “Servicio de Alimentación, guardias de seguridad y 
artículos de aseo personal, Plan Protege Calle 2024, Talca”. ID: 2295-93-LP24. La ejecución 
de los servicios será financiada con recursos provenientes del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familiar, a través del Plan Protege Calle 2024.  
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SRTA. PAULINA ABARCA  : Expone lo siguiente. 
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SRA. LISIN GONZALEZ  : Expone proceso de Licitación. 
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SR. ALCALDE   : ¿Se aprueba?. 

 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Se aprueba, alcalde. (conectado on line). 

 

SRA. JAVIERA CARRERA : Apruebo. (conectada on line). 

 

SR. MARCELO ROJAS  : Apruebo. (conectado on line). 

 

SRA. MELANIA MOYA  : ¿Hay una consulta?. Conversando entre los demás 

concejales veíamos si nos pudiesen informar donde están ubicados estos recintos y cuántos 

son en la comuna de Talca?. 

 

SRTA. PAULINA ABARCA : Esto es un recinto ubicado en la Avenida San Miguel, 

esquina Puertas Negras sin número. El primero que se habilitó fue el albergue de emergencia  
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ubicado en la Población San Miguel del Piduco y este es en la Avenida San Miguel y este es 

el albergue público. Y es un albergue, un centro, pero con 4 dispositivos. 

 

SRA. MELANIA MOYA  :  Nos puede explicar un poco eso de los 4 dispositivos, por 

favor. 

 

SRTA. PAULINA ABARCA : Claro, los 4 dispositivos quieren decir que uno es de 20 

personas para familias, 20 para hombres, 20 para mujeres y 20 para personas de la 

comunidad LGBTQ+ . 

 

SRTA. PAULA RETAMAL : ¿Consulta?. Supongamos que de esos 20 cupos para la 

diversidad sexual no se ocupan y hay sobre demanda en los dispositivos, ¿se cupa un cupo 

igual?. 

 

SRTA. PAULINA ABARCA : Si, por supuesto. 

 

SRTA. PAULA RETAMAL : Es con criterio, eso es importante. Si hubiesen vacantes y 

hay sobre demanda eso se ocupa. 

 

SRTA CAROLINA SOTO : Una consulta que tiene que ver con emergencia, ¿cuántas 

vacantes es el de emergencia, el que esta actualmente?. 

 

SRTA. PAULINA ABARCA : El albergue de emergencia es para 30 personas. 

 

SRTA. CAROLINA SOTO : ¿Y aquí serian?. 

 

SRTA. PAULINA ABARCA : Serian para 80 personas. 

 

SRTA. CAROLINA SOTO : Perfecto. 

 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna otra duda o consulta?. 

 

SRA. JAVIERA CARRERA : Sí, yo tengo una consulta, alcalde. 

 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

 

SRA. JAVIERA CARRERA : ¿Se tiene considerado el tema de quién se va a encargar 

de entregar el desayuno, almuerzo, once?. 

 

SR. ALCALDE   : Paulina. 

 

SRTA. PAULINA ABARCA : La Línea Nº º 1 es el Servicio de Alimentación. 

 

SR. ALCALDE   : Hay monitores trabajando a parte de los servicios 

contratados. Paulina. 

 

SRTA. PAULINA ABARCA : Disculpe, es que no se bien a lo que se refiere con la 

entrega de servicios, porque la alimentación la entrega la empresa en marmitas, y habrá 

monitores que las entregan en los comedores a las personas. No sé si aclare su duda señora 

Javiera. 

 

SRA. JAVIERA CARRERA : Sí, absolutamente. Gracias. 

 

SR. ALCALDE   : ¿Alguna otra consulta?.  
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SRA. MELANIA MOYA  : Alcalde, no es una consulta pero yo quiero felicitar al 

equipo por este trabajo porque ha sido en tiempo récord, Paulina a usted y a su equipo porque  

nos presenta esto hoy día y estamos empezando la emergencia. Así que es bueno también 

reconocer cuando se actúa con esta rapidez para ayudar a los vecinos y vecinas. Así que 

gracias por ese tremendo aporte. Y apruebo. 

 

SR. ALCALDE   : ¿Se aprueba?. 

 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO  

N°0120 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; 
Licitación Pública denominada “Servicio de Alimentación, guardias 
de seguridad y artículos de aseo personal, Plan Protege Calle 2024, 
Talca”. ID: 2295-93-LP24. La ejecución de los servicios será 
financiada con recursos provenientes del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familiar, a través del Plan Protege Calle 2024. 

 
 

 

SR. SECRETARIO   : Eso es todo Alcalde, Concejales, se da por cerrada la 

sesión. 

 

 

Finaliza la Sesión a las 10:20 horas. 


